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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

31757 REAL 1)ECRETO 1465//986. tk 18 tk noviembre.
por el f/UI se concede la GrQ1l Cruz de la Orden tk
Isabe/la Caló/ica al señor Klngo Wa Dondo. Comisa·
rio de Estada (Ministro) para A.Juntos Exteriores y

. CoopertM:i6n Intmraeional de la República del Zaire.

o Queriendo dar una prueba de Mi Real aproclo al sellar KcnJO
Wa Dando, Comisario de Eslado (Ministro) para Asuntos ExterIO
res y Cooperación Intemaeional de la Repdblic:a del laire. a
propuesta del sellar Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986.

Venso en concederle la Gran Cru% de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Minisuo de Alu.Dtos ú.ttriora.
FRANCISCO FERNANDEZ OllDOmz

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31758 ORDEN tk 10 tk noviembre de 1986 par la f/UI se
modifica a la firma «Nife Espalla. Sociedlld Án6
nima». el rigimen tk trq¡ico d4 peifeccwnamiento
activo partlla importacWn tk masas activas negativa
y poSitiva y jkje tk hierro y la exportación tk
acumulflliora eléctricos.

llmo Sr.: Complidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nife España, Sociedad Anó
nima». solicitando moditicación del rq¡imen de tnlfico de perfec..
cionamiento activo para la importación de masas activas neptiva
y positiva y lleje de hierro Y la exportación de acumuladores
eléctricos, autorizado por Orden de 22 de a¡osto de 1982 (<<Boletln
Oficial del Estadolo de 29 de septiembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dim:ción Oeneral de Comerl:io Exterior, ha muelto:

Primero.-Modific:ar el rq¡imen de tnlfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Nife España, Sociedad Anónima» con domicilio
en avenida del Uano CasteUano. 13, 28034-Miiirid, Ynúmero de
identific:ación 6sc:aI A-28.017614, en el sentido de 'lue la anchura
de la merc:anclade importación número 3. Ileje de hierro laminado
en fria.. es ~ 16 a 29 milImetros en lupr de 16 a 27 milimetros,
como fi&W'8Il8 en la citada Orden. .

SeguWlo.-La retroactividad de la presente modifi""ción será
desde el 10 de octubre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su inte&ridad los restantes
extremos de la Orden de 2 de a¡osto de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estadolo de 29 de septiembre), que ahora 10 D1Odilic:L, o

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efec:tos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D.• el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIá-Casco. . ':.

.Dma. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

31759 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 par la f/UI se
modiflC4 a la firma «Tornillos UllZUJ7'Unzaga. Sccie
tku/ Ánónimil». el rigimen tk tr~ tk piifecciona.
miento activo para la importación tk bairas y alam
brón de acero y la exportfíCión tk arandelas. tornillos
y tuercas. .'

llmo Sr.: Complidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tomillos UII2WTllnzap, Socie
dad Anónima». solicitando modificación del résimen de tráficQ de
perfec:cionamiento activo para la importación de barras Yalambrón
de aeero y la exportación de arandelas, toinillos Y tuercas, autori
zado por Orden de 12 de junio de 1985 (<<Bo1etln Oficial del
Estadolo de lO de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo inlbrmado y propuesto por la
DiIe<:<:ión Oeneral de Comercio Exterior, ha raueito: .

Primero.-Modific:ar el RaíJnen de tnlfico de perfeccionamiento
activo a la firma «TornilIos UII2WTllnzap. Sociedad Anónima».
con domicilio en San luan Erreb, sin numero. Berpra (Guipúz
coa), y número de ídentific:ación fisc:al A-20017604. en el sentido de
lijar los módulos contables para el periodocomprendido entre el.1
dO julio de 1986 basta el30dejunio de 1987, que serán los mismos
que fiauran en la Orden de 12 de junio de 1985 (<<Boletln Oficial
del Estadolo de lO de julio). . o,

Sesundo,-Se mantienen lOs restantes extreMos de la Orden de
12 dejunio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
que abara 10 modifica. . '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D.• el Director senera! de

Comercio Exterior. Fernando Gómez AviIft.Casco.'

llmo. Sr. Director aenera! de Comercio Exterior.

RESOLUCION tk 18 tk noviembre tk 1986. tk la
Dirección General tk Setiuros.1JO! la qÚI se establecen
1IOI1MS para la aplicaciJII de la Ordeil de 3 de octubre
de 1986 por la~ se reruh!n determilllldJJs aspectos
del Sesuro Integral tk Cirea/es de Invierno en SecaM.
comprometido en el Plan de Seguros Agral:ios Combi·
nadOs para 1986. , •. o ,

La Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Bolctln Oficial del Estadolo
número 2SO, del 18), reauJadora de determinados aspectos del
Squro Intearal de Cereales de Invierno en Seeeno, Plan 1986, en
SU número décimo, autoriza a la DíRcción Oeneral de Sepros para
dictar las normas pccesarias para la aplic:ación de la lIl1SlDL

En SU virtud, esta DiIe<:<:ión Cleaeral ha muelto Iosi¡uienle:

Primero.-Los cultivos en pan:eJáa a las que se refiere el
aparlado b) de la condición especial tercera del anexo 1de la Orden
de 3 de octubre de 1986. serán ueaurables con los limites que en
dicho apa¡-tado 10 establecen al rendimiento unitario susceptible de
asesuranuento. o " . ' •

Seatmdo.-Los cultivos y pan:elas a que 10 refiere el apartado
primero de la presente Resolución deber4n sor obliptonamente
asesurados por quien desee acoaerse a los beneficios de este Squro
para otroscul~'vos y las, en concordancia con lo dispuesto en
la condición decimoctlarta del mismo anexo I con el
articulo 4.· del e¡lamento para aplic:ación de la Ley 87/1978. de
28 de diciembre, sobre SeaUros Asrarios Combinados, aprobado
por Real Decreto 2329/197~, de 14 de septiembre (<<Bo1etln Oficial
del Estado» número 242, de 9 de octubre).' o

o •

Madrid, 18 de noViembre de 1986.-El Director aeneraJ, Pedro
Fernández·Ra6ada de la G4ndara.. . ,


